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NUMERO: ( 708 >) E 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE : 

TRANSPORTES ESCOLARES **PORTOVIEJO””*” S.A. TRANESP: OTORGA EL 
. 

SEÑOR INGENIERO LUIS ALEJANDRO NIETO RODAS.- 

CUANTIA: USD. $ 1,240.00 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la. 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy | dia 

miércoles veintiséis de Mayo del año dos mil cuatro, ante. 

mí, ABOGADA MONICA GARCIA SALTOS, Notaria Pública Tercera 

del cantón Portoviejo, comparece y declara, el señor LUIS 

ALEJANDRO NIETO RODAS, de estado civil casado, de profesión 

ingeniero Comercial, en su calidad de Gerente General, y 

como tal, representante Legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

ESCOLARES "*PORTOVIEJO"* S.A. TRANESP, conforme lo acredita 

con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña como, 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad. domiciliado en esta ciudad de 

Portoviejo, hábil y con capacidad legal necesaria para 

otorgar esta Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLARES 

**PORTOVIEJO"” S.A. TRANESP. a quien le. conozco por su 

respectiva cédula de ciudadania, doy te, me entregó una 

minuta con el fin de elevarla a categoría de Escritura 

Pública cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.-— 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

Se 
mi e la Ut Solas 

Nstaria Pública Torcerál : 

Portoviejo - Ecuador 
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autorizar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLARES 

">PORTOVIEJO"*” S.A. TRANESP con sujeción a las siguientes 

Fláusulas: PRIMERA. -— INTERVINIENTE .- Comparece a la 

celebración. del presente acto jurídico, el señor LUIS 

ALEJANDRO: ¿NIETO RODAS, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado. domiciliado en la 

ciudad de Portoviejo, en su calidad de Gerente General, y 

como tal, Representante Legal de la Compañía de Transportes 

Escolares '*PORTOVIEJD"" S.A., conforme lo acredita con el 

nombramiento debidamente inscrito que acompaña coma 

decumento habilitante. SEGUNDA.— ANTECEDENTE.-— A) La 

Compañía TRANSPORTES ESCOLARES **PORTOVIEJO"” S.A. TRANESP, 

se constituyó mediante escritura pública celebrada 'en la 

Notaría Primera del Cantón Portoviejo, el catorce de octubre 

de mil novecientos noventa y nueve, aprobada por la 

Intendencia de Compañias de Portoviejo mediante Resolución 

número “ciento sesenta y seis, de fecha seis de Diciembre de 

mil novecientos noventa y mueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Portoviejo bajo el número doscientos 

ochenta y ocho, Tomo número diecisiete de fecha diez de 

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, con un capital 

inicial de novecientos dólares. B) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en reunión celebrada el dia 

veintiocho de Abril del dos mil- cuatro, decidió por 

unanimidad AUMENTAR EL VALOR DE LAS ACCIONES DE CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A DIEZ DOLARES CADA UNA. C) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en reunión 

celebrada el dia veintiocho de abril del dos mil cuatro, 

decidió por unanimidad elevar el capital de la Compañía en 

       



     

   
   

”“¿ Garej, 
ellos A 
  

a alcence un total de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
. ? 

y reformar sus Estatutos en la parte pertinente. 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 
| 
| 
Lo Y 

po ON A tefpaAptece el señor LUIS ALEJANDRO NIETO RODAS, en su 

o : calidad de GERENTE GENERAL, y como tal representante legal 

| j de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLARES “*PORTOVIEJO”* S.A. 

TRANESP, manifiesta: UNO.—  —Aumentado el capital social en 

la suma de “T RESCIENTOS CUARENTA DOLARES para que: la sociedad 

alcance un capital total de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

  

DOLARES y reformado el articulo quinto del estatuto social 

la compañía, el mimo que en adelante debe decir: * ARTICULO 

  

QUINTO.-- El capital social de la Compañia es de un mil 

doscientos cuarenta . dólares de Norte América (yY.S. 

1,240.00); divididos en CIENTO - VEINTICUATRO ACCIONES 

- ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de. un valor de DIEZ DOLARES ' cada. 

: una”*. Todo esto en la forma constante en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el día dieciocho de Marzo del dos mil cuatro que 

  

| se incorpora como documento habilitante. El señor LUIS 

o, 1 ALEJANDRO NIETO RODAS, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLARES PORTOVIEJO S.A.- 

  

TRANESP , expresamente declara bajo juramento que la 

integración del capital y la respectiva reforma el estatuto 

social de la Compañía, . materia del presente documento, es 

pa correcta. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan 

comó documentos habilitantes, para que sean protocolizados 

en esta escritura, el nombramiento debidamente inscrito de 

el señor LUIS ALEJANDRO NIETO RODAS, como Representante 

Legal de la Compañía; y, la copia auténtica del Acta de   
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¿Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el día dieciocho de Marzo del dos mil cuatro. 
+ 

Hasta aquí la mimuta, Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo. necesarios A 

para dar mayor firmeza y validez a este instrumento. 

(Firmado) ABOGADO GALO EDUARDO VELEZ AVILA. Matricula ” 

números Dos mil trescientos ochenta. COLEGIO DE ABOGADOS DE 

MANABI. Hasta aquí la minuta (que el compareciente la. 

ratifica, y complementada con sus documentos habilitantes 

queda constítuida en Escritura Pública conforme a Derecho. 

ASI MISMO Yo, la Notaría examiné al compareciente con el fin 

de conocer si decidió. otorgar esta Escritura por cuacción, 

amenazas, . temor reverencial, promesa o seducción, 

situaciones éstas que no concurren .en el presente acto - 

« contrato. I, leída enteramente... esta Escritura en alta y 

clara voz por mi, la aprueba y firma. Se cumplieron los 

- preceptos legales, se procedió. en unidad de acto. DOY. FE. 
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Acta de Sesión Extraordinaria. 

Yrcoles, 28 de Abril del 2004 l 
Jyue de CIA TRANESP. Av. Nueva y calle Chile. Portoviejo. Manabí. 

atación del quórum. 

misma que tiene el orden del día anotado anteriormente, El Presidente instala la sesión en la 
fecha, día y hora anotado, procediéndose a constatar el quórum por secretaría de los 28 
accionistas asistentes, que son los siguientes: Accionistas asistentes:(28) Almeida Salas Marcos, 
Andrade Briones Wagner, Bermúdez Zambrano Claudio, Blondet Saldarriaga Vicente, Burgos 
Vera Simón, Cedeño Cedeño José, Cuzme Vélez Benito, Intriago Párraga Carlos, Macias Bravo 
Adolfo, Mendoza Muñoz Pedro, Mendieta Párraga Jorge, Mera Sánchez Gina, Meza Cedefio 
Luis, Molina García Elizabeth, Moreno Tapia Ángel, Macias Bravo Silvio, Muñoz Solórzano 
Líder, Nieto Rodas Luis, Ponce Mora Ritha, Plaza Pillasagua Heráclito, Rodríguez 'Ordóñez 
Carlos, Sánchez Romero Luis, Solórzano Barreiro Jimmy, Solórzano Moreira Freddy, Vélez 
Ávila Galo, Zambrano Alvarado María, Flores Suárez Mirian, Zambrano Rodríguez Luis 
Accionistas ausentes.-(17) Burgos Palma José, Cedeñio Rivadencira Edgar, Erazo Mendoza 
Gonzalo, Farfán Cevallos Iván, Giler Laz Lesther Trinidad, Guevara Pico Joel, Intriago Cedeño 
Lesthezer, Mera Cevallos Víctor, Mera Villamar Ramón, Mieles Abril Simón, Molina Farfán 

* Eduardo, Oña Chulí Norma, Palacios Dueñas Marcelo, Pinargote Palma Ramón, Toala Baque 
Rubén, Villagomez Rivadeneira Laida, Zambrano Guerrero Ana, —X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 
A continuación se procede a tratar el tercer punto de la convocatoria, correspondiente a la 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA REFERENTE AL NÚMERO Y VALOR 
DE LAS ACCIONES QUE POSEE CADA ACCIONISTA, aquí el señor Gerente propone a la 
sala que se reformar el estatuto en su Art. Quinto ,-el mismo que en adelante debe decir: 
ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de NOVECIENTOS 
DÓLARES 00/100 DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA ($ 900.00) divididos en 
NOVENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un valor de DIEZ 
DÓLARES cada una. En el análisis del proyecto se hace notar que -cada accionista sigue 
teniendo VEINTE DÓLARES en acciones de la compañía, solo que en vez de tener quinientas 
acciones a un valor cuatro centavos de dólar ahora tendrá DOS ACCIONES A UN VALOR 
DE DIEZ DÓLARES CADA UNA lo que equivale exactamente a lo mismo.. La sala decide 
apoyar unánimemente esta cambio con lo que se lo aprueba. A continuación se procede a tratar el 
cuarto punto de la convocatoria, y que corresponde a el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, mediante la emisión de nuevas 
acciones. en un monto de TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES, que corresponde a 
TREINTA Y CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS A UN VALOR 
DIEZ DÓLARES CADA UNA, adquiriendo DOS ACCIONES cada una de las siguientes 
DIECISIETE PERSONAS quienes han sido calificadas y aprobadas previamente por la sala, y 
son: LANGE YÉPEZ JACINTA PAOLA, MENDOZA MOREIRA LUIS OTTO, VERA 
GARCIA TEODORO FRANCISCO, MENDOZA ROMERO MARÍA MAGDALENA, 
BAIRD VÉLEZ MIGUEL ANGEL, CEVALLOS QUELAL GUILLERMO, HIDALGO 
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MERO HECTOR AUGUSTO, DEMERA MERO ROSA MERCEDES, CÁBRERA 
MENDOZA CLARA STELA, UGALDE MENDOZA LEONARDO ILDEFONSO, MERA 
VALENCIA ELEOVILDO RENE, MOREIRA CHAVEZ GROBER RENAN, OÑA 
MACIAS EDWARD BAYRON, VERA INTRIAGO SIMÓN ENRIQUE, DEMERA ..'.' 
CHUMO LUIS ALBERTO, MERA NARCISO ESTUARDO, ALCÍVAR .INTRIAGO :-:: 
YURI ELIÉCER STALIN Aumentado el capital social de TRANESP S.A. en la cantidad de : 
TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES, esta sociedad alcanza un capital social de UN MIL* 
DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES, con lo que se reforma el Art Quinto del Estatuto. 
Social de la compañía, el mismo que en. adelante debe decir: “ARTICULO QUINTO. El 
capital social de la compañía es de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE 
NORTE: AMÉRICA (U.S.1240.00), divididos en CIENTO VEINICUATRO acciones 

* ordinarias y nominativas de un valor de DIEZ DÓLARES cada una”. El presente aumento —. 
-de capital social y la reforma del estatuto de la compañía es' aprobado por la sala en forma 
unánime. Tratados los puntos de la convocatoria, se da por terminada la presente asamblea, : 
firmando para constancia de lo actuado el Gerente General, que CERTIFICA. l 

    Era” 657 
: Goréeute General 

TRANESP 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TRANESP. S.A. 

ACCIONSTAS CEDULA TOTAL EN
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SE QGTORGO ANTE Hl. Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA EN NUMERO DE CINCO FOJAS QUE SELLO. SIGMO, 

FIRMO, Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN 

SUS ANVERSOS Y REVERSOS. LAS MISMAS QUE REPOSAN EN El 

ARCHIVO A mi] CARGO. EN Et MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

LA NOTARIA.- A 
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$ Noteria Póblica Tercera 

Portoviejo - Ecuador 

- DOY EE; Que las presentes reproducciones 
Xeroscoplas en — Q) fojas utiles; anversos. 

y reversos son iguáles“á sus originales. 
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RAZON: DOY FEz QUE HEDIANTE —RESOLUCIOÓN —NURERO  04-P-DIC 

CO00111, DICTADA POR El SESOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVYALE., 

INTENDENTE DE COMPAslaS DE PORTOVIEJO, COM FECRBA DIECISÉIS 

DE —JURIG. DEL DOS HiL. CUATRO, TOMO. HOT AL  PHARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCHITURA PUBLICA DE '-SUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORM DE ESTATUTOS DE Lá LOMPASIA TRANSPORTES ESCOLARES 

PORTOVIEJO S.A. TRANESP., DE LO QUE PESUELVE EN El ARTICULO 

PRIMERD.- APROBAR EL SUMENTO DE — CAPITAL Y REFORMA  —DE 

ESTATUTOS DE 1A COMNPASIS TRANSPORTES ESCOLARES PORTOVIEJO 

S.A. TRANESP, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA 

ESCRITURA, TAL COMO LO DISPONE EN El ARTICULO SEGUNDO DE LA 

PRESENTE RESOLUCION. PORTOVIEJO, MORTES Z2 DE JUNIO DEL 

2004.— LA NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO.— 4 

  

RAZÓN: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública Primera del 
Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de Ecuador, dando cumplimiento 
a lo dispuesto por el Dr. CARLOS LARA ZAVALA, Intendente de Compañías de 
Portoviejo, mediante Resolución No.04.P.DIC. 0000311 de fecha 16 de Junio del 
2004, tomé nota al margen de la matríz de la Escritura de Constitución de la 
Compañía TRANSPORTES ESCOLARES PORTOVIEJO S.A. TRANESP., 
celebrada en esta Notaría con fecha 14 de Octubre de 1999, y siento la razón de esta 
anotación en la Resolución mediante la cual queda aprobada la escritura de Aumento 
de capital y reforma de estatutos, y en las copias de la escritura. Doy fé.- Portoviejo, 
Lunes 21 de Junio del 2004. -         
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COMPAÑÍA DIE TRANSPORTE ESCOLAR PORTO LEJO SA 

| “TRANESP” | 
RESOLUCIÓN N* 994-1-1-00182 - DICIEMBRE 6/ 1909 dd A 

( 

oviejo, Febrero 9 del 2004. 

bé ionistas de la Conds de Transportes Escolares Portoviejo $. SA “TRANES ”, 
reunión celebrada el día 5 de Febrero del 2004, resolvió por unanimidad elegir a Usted 
GERENTE GENERAL de 12 Compalñla por al lapso de dos años coniados e partir de la 
inscripción del Nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad a los dispuesto en el artículo treinta de la Compañía, corresponde 8 
«Usted representar en forma legal ala Compañía judicial y extrajudicialmento.. 

La Compañía Transportes Escolares Portoviejo S.A. “TRANESP”, se constituyó por. 
escritura pública celebrada ante la Notaria Pública Primera del cantón Portoviejo, Ab. 
Adelaida: Loor Ureta el 14 de Octubre de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón! Portoviejo el 10 de Diciembre de 1999. 

RAZÓN.- Acepta el nombramiento que antecede y prometo desémpeñar las funciones a ' | 
mi encomendadas con apego a las leyes del País y al estatuto social de la Compañía. 

  

:) 
Ced. + 130200407.0. 

NACIONALIDAD.- Ecuatoriano. 
- DOMICILIO. - Urbanización Los Laureles Km. 1% Vía a Manta- 

  

DIRECCIÓN: Cala, Lin lversituría Av. Mueya y Chile. 
TELEFONOS: 2 637.365 -2 933.427 - 2 638-284  
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REGISTRADORA N MERCANTIL DEL CANTON PORTOVIEJO 

Se Tomió nota Za este Mombraménta' 

en al pay «Ey Mercantil de_ 4999 

EI PORTOVIEJO, 6 do il AL gon 

o . Ab. Carmen bang Tejena - 
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«REGISTRADORA MERCANTIL DEL ASTON PORTOVIEJO 

  

 


